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Chiriguaná, veintitres (23) de febrero de 2023 

 

CLASE DE 

PROCESO: 
V. S. FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE: 
DEFENSOR DE FAMILIA DE CHIRIGUANÁ DR. ALVARO 

MONTES SEVILLA 

MADRE: MARETXI MARTÍNEZ MORA 

MENOR: SHAYNA ZARETH SOLANO MARTÍNEZ 

DEMANDADO: JUAN PABLO SOLANO AGUILAR  

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2023-00037-00 

ASUNTO: AUTO ADMITE 

 

Por haber sido subsanado los defectos señalados en auto 

inadmisorio del diecisiete (17) de febrero del 2023, es decir, reúne los requisitos 

consagrados en la Ley 2213 del 2022, SE ADMITE, la presente demanda de 

FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, impetrada por el Defensor de Familia de 

Chiriguaná, Dr. ALVARO MONTES SEVILLA, defendiendo los intereses de la menor 

SHAYNA ZARETH SOLANO MARTÍNEZ, contra JUAN PABLO SOLANO 

AGUILAR. 

 

Notifíquese este proveído al demandado, JUAN PABLO 

SOLANO AGUILAR, y córrasele traslado de la demanda, por el término de diez (10) 

días.       

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito
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